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Los efectos de la publicación de este listado serán considerar,
con efectos generales, que las operaciones contenidas en los
comprobantes fiscales expedidos por el contribuyente en
cuestión no producen ni produjeron efecto fiscal alguno.
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• DEDUCCIONES. LAS AUTORIDADES FISCALES DEBEN RECONOCERLAS EN LA MEDIDA EN QUE SE ACREDITE SU ESTRECHA
RELACION CON LA CAPACIDAD DEL CONTRIBUYENTE PARA GENERAR INGRESOS Y, POR ENDE, SU ESTRICTA
INDISPENSABILIDAD. Las deducciones son un derecho de los contribuyentes contenido en la mecánica del impuesto sobre la
renta y, por ende en todas las regulaciones que le dan vida, comenzando por nuestra Constitución Federal. La proporcionalidad
posibilita a los gobernados a contribuir al gasto público de acuerdo con su verdadera capacidad contributiva, es decir, sobre las
utilidades que se generen, entendiéndose a éstas como el resultado de la comparación de los costos y gastos que se tuvieron
que erogar para la generación de los ingresos. Es por ello que a juicio de esta Procuraduría, la capacidad contributiva, en el caso
del impuesto sobre la renta vinculado a actividades empresariales, se basa en la idea de que la determinación del impuesto se
justifica si se toma en cuenta la utilidad real, obtenida considerando el ingreso y las cantidades erogadas como gasto para su
generación. Dichos gastos comprenden a las deducciones autorizadas por la ley, las que, por regla general, deben ser
reconocidas por el legislador en atención al principio de proporcionalidad tributaria, a fin de que el tributo resultante se ajuste
a la capacidad contributiva. De tal forma, si las autoridades hacendarias rechazaran ciertas deducciones que resultan
estructurales para un sector de contribuyentes, sin el análisis, la reflexión ni entendimiento de la lógica empresarial del sector
en específico, se contravendrían postulados normativos generales esenciales y básicos que trascienden a la totalidad del
sistema tributario, como lo es la deducción de gastos que son necesarios e indispensables en atención a la peculiaridad de los
negocios y, por ende, los derechos fundamentales de los contribuyentes.

• Criterio sustentado en:Recomendación Sistémica DGAS/RS/001/2012

PRODECON 27/2013/CTN/CS-SASEN (Aprobado 4ta. 
Sesión Ordinaria 12/04/2013)
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Empresa 
Contratante

Contratista A
“nómina”

Contratista B
“asimilados”

El 
representante 
legal recibe su 

moche

Autoengaño del Patrón
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Contratista 
A

Reciben facturas de 
empresas C,D,E…Z

Por lo general registran a los 
trabajadores con un salario 
muy bajo y pagan previsión 

social exorbitante, 
analizando conceptos 

exentos de forma aislada

Contratista 
B

Reciben facturas de 
empresas C,D,E…Z

No enteran la retenciones 
de ISR
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• Realizan una práctica fiscal indebida:
• I.Los contribuyentes que para los efectos del ISR consideren como gastos de previsión social 

deducibles o ingresos exentos bajo el concepto de previsión social, las prestaciones 
entregadas a sus trabajadores en efectivo o en otros medios que permitan a dichos 
trabajadores adquirir bienes, tales como, los comercialmente denominados vales de previsión 
social o servicios, cuyos género y especie no estén plenamente identificados con los bienes o 
servicios que constituyen previsión social en los términos del artículo 7 de la Ley del ISR.

• II. Quien asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o 
implementación de la práctica anterior.

27/ISR/NV. Previsión social para efectos de la determinación del ISR. No 
puede otorgarse en efectivo o en otros medios equivalentes
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• Se considera que realiza una práctica fiscal indebida quien: 

• I. Constituya o contrate de manera directa o indirecta a una persona física o moral, cuando entre otras, se trate de 
Sociedades de Solidaridad Social, Cooperativas, Civil, Civil Universal, Civil Particular; Fideicomisos, Sindicatos, Asociación en 
Participación o Empresas Integradoras, para que éstas le presten servicios idénticos, similares o análogos a los que sus 
trabajadores o prestadores de servicios le prestan o hayan prestado, y con ello omita el pago de alguna contribución u 
obtenga un beneficio indebido en perjuicio del fisco federal. 

• II. Derivado de la práctica señalada en la fracción anterior, se omita efectuar la retención del ISR a los trabajadores o 
prestadores de servicios sobre los que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo, 
mantiene una relación laboral por estar bajo su subordinación y toda vez que dichos trabajadores o prestadores de servicios 
perciben un salario por ese trabajo subordinado, aunque sea por conducto del intermediario o subcontratista. 

• III. Deduzca, para efectos del ISR, el comprobante fiscal que ampare la prestación de servicios que emite el intermediario 
laboral, sin cumplir con lo establecido en el artículo 27, fracción V de la Ley del ISR. 

• IV. Acredite, para efectos del IVA, el impuesto contenido en el comprobante fiscal que ampare la prestación de servicios que 
emite el intermediario, sin cumplir con lo establecido en los artículos 5 y 32 de la Ley del IVA. 

• V. Asesore, aconseje, preste servicios o participe en la realización o la implementación de cualquiera de las prácticas 
anteriores. 

22/ISR/NV. Subcontratación. Retención de salarios 
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Contribuyente

Ingresos 
Gravados

Acumulables

No 
acumulables

ISR Definitivo

Ingresos 
Exentos

No ingreso

Sin ingresos

Clasificación de los ingresos

TASA 30%
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• I. Enajenación de bienes o prestación de servicios, cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos, el 
que ocurra primero:

• a) Se expida el comprobante fiscal que ampare el precio o la contraprestación pactada.
• b) Se envíe o entregue materialmente el bien o cuando se preste el servicio.
• c) Se cobre o sea exigible total o parcialmente el precio o la contraprestación pactada, aun cuando 

provenga de anticipos.
• Tratándose de los ingresos por la prestación de servicios personales independientes que obtengan las 

sociedades o asociaciones civiles (…) se considera que los mismos se obtienen en el momento en que se 
cobre el precio o la contraprestación pactada.

• IV. Ingresos derivados de deudas no cubiertas por el contribuyente, en el mes en el que se consume el 
plazo de prescripción o en el mes en el que se cumpla el plazo a que se refiere el párrafo segundo de la 
fracción XV del artículo 27 de esta Ley.

Artículo 17 LISR Momento de 
acumulación
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• I.Los ingresos determinados, inclusive presuntivamente por las autoridades fiscales

• II. La ganancia derivada de la transmisión de propiedad de bienes por pago en especie.

• III. Los que provengan de construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes
inmuebles, que de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce queden a
beneficio del propietario. Para estos efectos, el ingreso se considera obtenido al término del
contrato y en el monto que a esa fecha tengan las inversiones conforme al avalúo que practique
persona autorizada por las autoridades fiscales.

• IV. La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos y terrenos, títulos valor, acciones,
partes sociales o certificados de aportación patrimonial emitidos por sociedades nacionales de
crédito, así como la ganancia realizada que derive de la fusión o escisión de sociedades y la
proveniente de reducción de capital o de liquidación de sociedades mercantiles residentes en el
extranjero, en las que el contribuyente sea socio o accionista.

Artículo 18 LISR
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Lo que se puede deducir 
Artículo 25 LISR 

• I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el ejercicio.
II. El costo de lo vendido.
III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.
IV. Las inversiones.
V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes distintos a los 
que se refiere la fracción II de este artículo.
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, incluidas las previstas en la 
Ley del Seguro de Desempleo.
VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. 
VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 44 de esta Ley.
IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, así como los anticipos 
que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus miembros, cuando los distribuyan en los términos de la fracción 
II del artículo 94 de esta Ley

20



Costos de los inventarios de 
prestadores de servicios

• Los inventarios de prestadores de servicios deben valuarse a sus costos de 
producción, los cuales consisten principalmente en mano de obra y otros 
costos del personal directamente involucrado con la prestación del 
servicio, incluyendo personal de supervisión y gastos indirectos 
relacionados con el servicio. La mano de obra y otros costos 
correspondientes al personal de ventas y de administración no deben 
incluirse en los inventarios de prestadores de servicios y deben 
reconocerse como gastos en el periodo en que se incurren. Los costos de 
estos inventarios no deben incluir márgenes de utilidad ni gastos 
indirectos no atribuibles a los servicios que normalmente los prestadores 
de éstos consideran en los precios que cargan a sus clientes.
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Requisito principal de las 
deducciones

• Ser estrictamente 
indispensables para los fines de 
la actividad del contribuyente, 
salvo que se trate de donativos

• Art. 27 LISR
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• Requisitos de comprobantes

• III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda
de $2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema
financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque
nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o
los denominados monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración
Tributaria.

• Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y
terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun
cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00.

Art. 27 LISR
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Art. 43 RISR
Para efectos del artículo 27, fracción III, en relación
con el artículo 94 de la Ley del ISR y 29, primer
párrafo del CFF, las erogaciones efectuadas por
salarios y en general por la prestación de un servicio
personal subordinado pagadas en efectivo, podrán
ser deducibles, siempre que además de cumplir con
todos los requisitos que señalan las disposiciones
fiscales para la deducibilidad de dicho concepto, se
cumpla con la obligación inherente a la emisión del
CFDI correspondiente por concepto de nómina.
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Para los efectos del artículo 27, fracción III de la
Ley del ISR, se considera que el requisito de
deducibilidad consistente en que los pagos cuyo
monto exceda de $2,000.00, se efectúen
mediante cheque nominativo del
contribuyente, tarjeta de crédito, de débito o
de servicios, o a través de monederos
electrónicos, sólo es aplicable a las obligaciones
que se cumplan o se extingan con la entrega de
una cantidad en dinero, por lo que están
exceptuados aquellos casos en los cuales el
interés del acreedor queda satisfecho mediante
cualquier otra forma de extinción de las
obligaciones que den lugar a las
contraprestaciones

Regla 3.3.1.3
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Que al realizar las operaciones
correspondientes o a más tardar el último
día del ejercicio se reúnan los requisitos
que para cada deducción en particular
establece esta Ley. Tratándose del
comprobante fiscal a que se refiere el
primer párrafo de la fracción III de este
artículo, éste se obtenga a más tardar el
día en que el contribuyente deba
presentar su declaración.

Obtener el comprobante Art. 27 LISR Fracc. XVIII
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Respecto de la documentación comprobatoria de
las retenciones, los mismos se realicen en los
plazos que al efecto establecen las disposiciones
fiscales, y la documentación comprobatoria se
obtenga en dicha fecha. Tratándose de las
declaraciones informativas a que se refiere el
artículo 99 de esta Ley, éstas se deberán presentar
en los plazos que al efecto establece dicho artículo
y contar a partir de esa fecha con la
documentación comprobatoria correspondiente.

Aguas con las retenciones
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• Para los efectos de los artículos 76, fracciones III, XI, inciso b) y XVIII; 86, fracción V; 110, fracción VIII; 117, 
último párrafo, 126, tercer párrafo, 127, tercer párrafo, 132, segundo párrafo y 139, fracción I de la Ley del 
ISR, artículo 29, primer párrafo del CFF, artículos 32, fracción V y 33, segundo párrafo de la Ley del IVA, 
artículo 5-A de la Ley del IEPS, y la regla I.3.1.8, fracción I, último párrafo, las constancias de retenciones e 
información de pagos se emitirán mediante el documento electrónico incluido en el Anexo 20. Asimismo, 
las constancias de retención podrán emitirse de manera anualizada en el mes de enero del año inmediato 
siguiente a aquél en que se realizó la retención o pago.

• En los casos en donde se emita un comprobante fiscal por la realización de actos o actividades o por la 
percepción de ingresos, y se incluya en el mismo toda la información sobre las retenciones de impuestos 
efectuadas, los contribuyentes podrán optar por considerarlo, como el comprobante fiscal de las 
retenciones efectuadas.

• Cuando en alguna disposición fiscal se haga referencia a la obligación de emitir un comprobante fiscal por 
retenciones efectuadas, éste se emitirá, salvo disposición en contrario, conforme a lo dispuesto en esta 
regla.

Regla 2.7.5.4
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• Para efectos del artículo 27, fracción XVIII de la Ley, no se considerará 
incumplido el requisito que para las deducciones establece dicha 
fracción, cuando se cumpla espontáneamente en términos del 
artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, con las obligaciones 
establecidas en el artículo 27, fracciones V y VI de la Ley, a más tardar 
en la fecha en la que se deba presentar la declaración del ejercicio, 
siempre y cuando, en su caso, se hubiesen pagado las cantidades 
adeudadas debidamente actualizadas y con los recargos respectivos.

Art. 54 RISR Retenciones pagadas
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• Por su parte, el artículo 28, fracción V de la Ley del ISR, indica que no serán deducibles los viáticos o gastos de viaje, 
en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de 
automóviles y pago de kilometraje, de la persona beneficiaria del viático y que las personas a favor de las cuales se 
realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente en los términos del Capítulo I del Título IV 
de dicha Ley o deben estar prestando servicios profesionales, además de que los gastos deberán estar amparados 
con un comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio nacional o con la documentación comprobatoria 
correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el extranjero.

• En ese sentido, no son erogaciones estrictamente indispensables aquéllas que se realizan cuando no exista relación 
laboral o prestación de servicios profesionales entre la persona a favor de la cual se realizan dichas erogaciones y el 
contribuyente que pretende efectuar su deducción, aún cuando tales erogaciones se encontraran destinadas a 
personal proporcionado por empresas terceras.

• Por lo anterior, se considera que realizan una práctica fiscal indebida los contribuyentes que celebren contratos con 
personas físicas o morales para la prestación de un servicio, y efectúen la deducción de los gastos de previsión social, 
los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuyos beneficiarios sean personas físicas contratadas por 
la prestadora de servicios o accionista de ésta.

06/ISR/NVGastos a favor de tercero. No son deducibles aquéllos que se realicen a
favor de personas con las cuales no se tenga una relación laboral ni presten servicios 

profesionales.

30



• Las personas físicas que reciban viáticos y efectivamente 
los eroguen en servicio del patrón, podrán no presentar 
comprobantes fiscales hasta por un 20% del total de 
viáticos erogados en cada ocasión, cuando no existan 
servicios para emitir los mismos, sin que en ningún caso el 
monto que no se compruebe exceda de $15,000.00 en el 
ejercicio fiscal de que se trate, siempre que el monto 
restante de los viáticos se eroguen mediante tarjeta de 
crédito, de débito o de servicio del patrón. La parte que 
en su caso no se erogue deberá ser reintegrada por la 
persona física que reciba los viáticos o en caso contrario 
no le será aplicable lo dispuesto en este artículo.

• Las cantidades no comprobadas se considerarán ingresos 
exentos para efectos del Impuesto, siempre que además 
se cumplan con los requisitos del artículo 28, fracción V 
de la Ley.

• Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable 
tratándose de gastos de hospedaje y de pasajes de avión.

Art. 152 RISR Ingreso acumulable por viáticos
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• Tratándose del pago de viáticos o gastos de
viaje que beneficien a personas que presten
al contribuyente servicios personales
subordinados o servicios profesionales por
encargo de aquél, serán deducibles cuando
dicha persona se desplace fuera de una faja
de 50 kilómetros que circunde al
establecimiento de dicho contribuyente. En
este caso, quien presta el servicio deberá
proporcionar al contribuyente una relación
de los gastos anexando los comprobantes
fiscales respectivos, excepto los
comprobantes expedidos en el extranjero,
mismos que deberán cumplir los requisitos
que establezca el SAT mediante reglas de
carácter general.

Art.57 RISR
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• Los contribuyentes que hagan pagos por concepto de sueldos y
salarios podrán dar por cumplidas las obligaciones de expedir la
constancia y el comprobante fiscal del monto total de los viáticos
pagados en el año de calendario a los que se les aplicó lo dispuesto en
el artículo 93, fracción XVII de la Ley del ISR, mediante la expedición y
entrega en tiempo y forma a sus trabajadores del CFDI de nómina a
que se refiere el artículo 99, fracción III de la Ley del ISR, siempre que
en dicho CFDI hayan reflejado la información de viáticos que
corresponda en términos de las disposiciones fiscales aplicables.

No expedición de constancia y CFDI por concepto de viáticos comprobados por el 
trabajador, cuando se haya cumplido con la emisión del CFDI de nómina Regla 2.7.5.3
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• Los gastos que se hubieren erogado con motivo
del uso del automóvil propiedad de la persona
que preste servicios personales subordinados al
contribuyente, deberán haberse realizado en
territorio nacional y estar amparados con el
comprobante fiscal expedido a nombre del
contribuyente, siempre que éste distinga dichos
comprobantes de los que acrediten los gastos
efectuados en los vehículos de su propiedad.

Art.58 Contabilidad para 
combustibles
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Ley Federal del Trabajo
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• Queda prohibida la subcontratación de

personal, entendiéndose esta cuando una

persona física o moral proporciona o pone a

disposición trabajadores propios en beneficio

de otra.

• Las agencias de empleo o intermediarios

que intervienen en el proceso de contratación

de personal podrán participar en el

reclutamiento, selección, entrenamiento y

capacitación, entre otros. Estas no se

considerarán patrones ya que este carácter

lo tiene quien se beneficia de los servicios.

• Artículo reformado DOF 23-04-2021

Artículo 12
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La Secretaría de Trabajo y Previsión
Social ha realizado inspecciones a
empresas que contratan a
trabajadores a través de esquemas
de subcontratación laboral con el
objetivo de evitar la simulación en la
contratación de trabajadores, que
resultaron en la necesidad de
reforzar la regulación de esta figura;

Exposición de motivos
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• Se permite la subcontratación de servicios especializados o de ejecución de obras
especializadas que no formen parte del objeto social ni de la actividad económica
preponderante de la beneficiaria de estos, siempre que el contratista esté registrado en el
padrón público a que se refiere el artículo 15 de esta Ley.

• Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre empresas de un mismo
grupo empresarial, también serán considerados como especializados siempre y cuando no
formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la empresa que
los reciba. Se entenderá por grupo empresarial lo establecido en el artículo 2, fracción X de la
Ley del Mercado de Valores.

Artículo 13
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Se considera actividad preponderante aquella actividad económica por la que, en el
ejercicio de que se trate, el contribuyente obtenga el ingreso superior respecto de
cualquiera de sus otras actividades. Los contribuyentes que se inscriban en el registro
federal de contribuyentes manifestarán como actividad preponderante aquélla por la cual
estimen que obtendrán el mayor ingreso en términos del primer párrafo de este artículo. El
Servicio de Administración Tributaria publicará el catálogo de actividades económicas en el
Diario Oficial de la Federación y a través de su página de Internet.

Art. 45 RISR
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Servicios especializados
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Fabrica 
Galletas

Transporte

Canales de 
Distribución y 

Logística

Gestor de 
Trámites

Mantenimiento 
electrónico
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Grupo empresarial, el conjunto de
personas morales organizadas bajo
esquemas de participación directa o
indirecta del capital social, en las que
una misma sociedad mantiene el control
de dichas personas morales. Asimismo,
se considerarán como grupo empresarial
a los grupos financieros constituidos
conforme a la Ley para Regular las
Agrupaciones Financieras.

Soluciones a la medida

• Grupo Empresarial • Servicios Puros
No pone a disposición su
personal para que realice
actividades de la empresa que
la contrata.
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46/IVA/N Retención del 6% al impuesto al valor 
agregado a que se refiere la fracción IV del artículo 1o-

A de la Ley del IVA
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• Conforme al artículo 20 de la LFT, la subordinación es el elemento característico de una relación laboral. 
• Se tiene por acreditada la existencia de la relación obrero-patronal, si se prueba: 
• a) La obligación del trabajador de prestar un servicio material o intelectual o de ambos géneros; 
• b) El deber del patrón de pagar a aquél una retribución; y 
• c) La relación de dirección y dependencia en que el trabajador se encuentra colocado frente al patrón, no 

constituyendo la simple prestación de servicios, conforme a una retribución específica, por sí sola una 
relación de trabajo, en tanto no exista el vínculo de subordinación, denominados en la ley con los 
conceptos de dirección y dependencia; esto es, que aparezca de parte del patrón un poder jurídico de 
mando, correlativo a un deber de obediencia de parte de quien realiza el servicio, de conformidad con el 
artículo 134, fracción III de la LFT. O en palabras terrenales: • Están sujetos a un horario, jornada; aunque la 
misma se determine en ley en máximos • Perciben periódicamente una cantidad líquida • Realizan las 
actividades que les son encomendadas • Tienen un jefe

La clave es la subordinación

53



54



• Deberán contar con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
• Para obtener el registro deberán acreditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de seguridad 

social. 
• El registro a que hace mención este artículo deberá ser renovado cada tres años. 
• La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá pronunciarse respecto de la solicitud de registro dentro 

de los veinte días posteriores a la recepción de la misma, de no hacerlo, los solicitantes podrán requerirla 
para que dicte la resolución correspondiente, dentro de los tres días siguientes a la presentación del 
requerimiento. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, se tendrá por efectuado el 
registro para los efectos legales a que dé lugar. 

• La Secretaría del Trabajo y Previsión Social negará o cancelará en cualquier tiempo el registro de aquellas 
personas físicas o morales que no cumplan con los requisitos previstos por esta Ley.

Artículo 15 Subcontratación 
Permitida
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• La substitución de patrón no afectará las relaciones
de trabajo de la empresa o establecimiento. El
patrón substituido será solidariamente responsable
con el nuevo por las obligaciones derivadas de las
relaciones de trabajo y de la Ley, nacidas antes de
la fecha de la substitución, hasta por el término de
seis meses; concluido éste, subsistirá únicamente la
responsabilidad del nuevo patrón.

• El término de seis meses a que se refiere el párrafo
anterior, se contará a partir de la fecha en que se
hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o
a los trabajadores.

• Para que surta efectos la sustitución patronal
deberán transmitirse los bienes objeto de la
empresa o establecimiento al patrón sustituto.

Artículo 41
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a) La sustitución patronal consiste en respetar los derechos de los trabajadores y
antigüedad, se registra tanto en la Junta de Conciliación y Arbitraje para que ésta
dé fe de que se están reconociendo los derechos de los trabajadores, como en el
IMSS. Si un trabajador decide no incorporarse tendría que renunciar.
b) Otra posibilidad práctica es pasar a la nueva empresa sólo a los que estén de
acuerdo y cancelar el contrato con la empresa anterior, depende cómo estén
redactados los contratos, es posible que no tenga que liquidarlos.
c) Otra opción es liquidarlos y ya no recontratarlos, pero se debe evaluar costo-
beneficio y en clima laboral, necesidad y especialización de dichos trabajadores,
costos de capacitación e integración de nuevo personal, etcétera.

No podemos emparentar con 
cualquiera
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• Al patrón que no permita la 
inspección y vigilancia que las 
autoridades del trabajo ordenen 
en su establecimiento, se le 
notificará por instructivo para que 
comparezca a exhibir toda la 
información requerida, apercibido 
que de no hacerlo se presumirá 
que no cuenta con ella.

• 22,405 a 448,100

Artículos 1004 A y 1004 C
• A quien realice subcontratación 

de personal a que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley, así como a 
las personas físicas o morales que 
presten servicios de 
subcontratación sin contar con el 
registro correspondiente.

• 179,240 a 4,481,000
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Disposiciones IMSS e 
INFONAVIT
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• Las personas físicas o morales que se encuentren registradas en términos del artículo 15 de la 
Ley Federal del Trabajo para llevar a cabo la prestación de servicios especializados o la 
ejecución de obras especializadas que no forman parte del objeto social ni de la actividad 
económica preponderante de la beneficiaria de los mismos, deberán proporcionar 
cuatrimestralmente a más tardar el día 17 de los meses de enero, mayo y septiembre, la 
información de los contratos celebrados en el cuatrimestre de que se trate, conforme a lo 
siguiente: 

• a) Datos Generales; 
• b) Contratos de servicio; 
• c) Los Montos de las Aportaciones y Amortizaciones; 
• d) Información de los trabajadores;
• e) Determinación del salario base de aportación, y 
• f) Copia simple del registro emitido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 29 Bis
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• La persona física o moral que contrate la prestación 
de servicios o la ejecución de obras con una 
empresa que incumpla las obligaciones contenidas 
en la presente Ley, será responsable solidaria en 
relación con los trabajadores utilizados para 
ejecutar dichas contrataciones. 

• Para la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley Federal del 
Trabajo y en el presente ordenamiento, el Instituto 
y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
deberán celebrar convenios de colaboración, para 
el intercambio de información y la realización de 
acciones de verificación conjuntas, en su respectivo 
ámbito de competencia. 

• El Instituto informará a la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social del incumplimiento a los requisitos 
indicados en el presente artículo para los efectos 
señalados en la propia Ley Federal del Trabajo.
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Entran en vigor el 1 de agosto de 2021

Código Fiscal de la Federación, Ley 
del ISR y Ley del IVA

78



79



80



81



82



83



84



• Tratándose de la prestación de servicios especializados o de la ejecución de obras
especializadas a que se refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la
Federación, el contratante deberá verificar cuando se efectúe el pago de la contraprestación
por el servicio recibido, que el contratista cuente con el registro a que se refiere el artículo 15
de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá obtener del contratista copia de los
comprobantes fiscales por concepto de pago de salarios de los trabajadores con los que le
hayan proporcionado el servicio o ejecutado la obra correspondiente, del recibo de pago
expedido por institución bancaria por la declaración de entero de las retenciones de
impuestos efectuadas a dichos trabajadores, del pago de las cuotas obrero patronales al
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como del pago de las aportaciones al Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. El contratista estará obligado a entregar
al contratante los comprobantes y la información a que se refiere este párrafo.

Art. 27 Fracc. V LISR
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Escritura constitutiva, Poderes, Identificación Representante Legal

Constancia Inscripción RFC

Comprobante de domicilio

Opinión Positiva del Cumplimiento SAT e IMSS

Altas al IMSS, pago de cuotas relacionadas, contratos prestación de servicios, CFDI Nómina

Anexo Declaración Anual Depreciaciones

Comprobantes fiscales

Forma de Pago

Comunicación comercial

Contratos, acuerdos, convenios

Expediente comercial para clientes y/o proveedores 
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• Para los efectos de este Título, no serán deducibles (y acreditable para
IVA):

• XXXIII. Los pagos que se realicen en los supuestos señalados en el
artículo 15-D, primer y segundo párrafos del Código Fiscal de la
Federación.

Art. 28 LISR y Art. 4 LIVA
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No tendrán efectos fiscales de 

deducción o acreditamiento, los 

pagos o contraprestaciones 

realizados por concepto de 

subcontratación de personal para 

desempeñar actividades 

relacionadas tanto con el objeto 

social como con la actividad 

económica preponderante del 

contratante.

Art. 15-D CFF
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• Tampoco se darán efectos fiscales de deducción
o acreditamiento a los servicios en los que se
proporcione o ponga personal a disposición del
contratante, cuando se actualice cualquiera de
los siguientes supuestos:

• l. Cuando los trabajadores que el contratista
proporcione o ponga a disposición del
contratante, originalmente hayan sido
trabajadores de este último y hubieren sido
transferidos al contratista, mediante cualquier
figura jurídica, y

• II. Cuando los trabajadores que provea o ponga
a disposición el contratista abarquen las
actividades preponderantes del contratante.
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• Para los efectos del primer párrafo de este artículo, se podrán dar efectos fiscales de

deducción o acreditamiento a los pagos o contraprestaciones por subcontratación de servicios

especializados o la ejecución de obras especializadas, que no formen parte del objeto social ni

de la actividad económica preponderante de la beneficiaria de los mismos, siempre que el

contratista cuente con el registro a que se refiere artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo y se

cumplan con los demás requisitos establecidos para tal efecto en la Ley del Impuesto sobre la

Renta y en la Ley del Impuesto al Valor Agregado, respectivamente.

• Los servicios u obras complementarias o compartidas prestadas entre empresas de un mismo

grupo empresarial, también serán considerados como especializados siempre y cuando no

formen parte del objeto social ni de la actividad económica preponderante de la empresa gue
los reciba.
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• Artículo 26.- Son responsables solidarios con los contribuyentes: 

• I. a XV. ... 

• XVI. Las personas morales o personas físicas, que reciban servicios o contraten obras a que se 
refiere el artículo 15-D del presente Código, por las contribuciones que se hubieran causado a 
cargo de los trabajadores con los que se preste el servicio. 

• XVII. a XIX. ... ... 

• Artículo 75.- Dentro de los límites fijados por este Código, las autoridades fiscales al imponer 
multas por la comisión de las infracciones señaladas en las leyes fiscales, incluyendo las 
relacionadas con las contribuciones al comercio exterior, deberán fundar y motivar su 
resolución y tener en cuenta lo siguiente: 

• I. ... II. ... a) a g) ... 

• h) Realizar la deducción o acreditamiento, en contravención a lo señalado en los artículos 28, 
fracción XXXIII de la Ley del Impuesto sobre la Renta o 4o., tercer párrafo de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 

• III. a VII. ...
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Elusión fiscal

Engaño

Defraudación Fiscal
Eficiencia fiscal

Re caracterización de las 
operaciones
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El SAT puede recaracterizar
operaciones cuando no hay 

razón de negocio

Efecto fiscal diferente No es 
penal

Puede iniciar una 
investigación para ver si no 

hubo engaño

Art. 5-A CFF Simulación 
administrativa
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• Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado deberán reunirse los siguientes requisitos:

• II. Que el impuesto al valor agregado haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que conste por separado
en los comprobantes fiscales a que se refiere la fracción III del artículo 32 de esta Ley. Adicionalmente a lo señalado
en el párrafo anterior, cuando se trate de servicios especializados o de la ejecución de obras especializadas a que se
refiere el artículo 15-D, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, cuando se efectúe el pago de la
contraprestación por el servicio recibido, el contratante deberá verificar que el contratista cuente con el registro a
que se refiere el artículo 15 de la Ley Federal del Trabajo, asimismo, deberá obtener del contratista copia de la
declaración del impuesto al valor agregado y del acuse de recibo del pago correspondiente al periodo en que el
contratante efectuó el pago de la contraprestación y del impuesto al valor agregado que le fue trasladado. A su vez,
el contratista estará obligado a proporcionar al contratante copia de la documentación mencionada, la cual deberá
entregarse a más tardar el último día del mes siguiente a aquél en el que el contratante haya efectuado el pago de la
contraprestación por el servicio recibido y el impuesto al valor agregado que se le haya trasladado. El contratante, en
caso de que no recabe la documentación a que se refiere esta fracción en el plazo señalado, deberá presentar
declaración complementaria en la cual disminuya los montos que hubiera acreditado por dicho concepto.

Art. 5 LIVA
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• Así que no juzguen a nadie antes de tiempo, es decir,
antes de que el Señor vuelva. Pues él sacará a la luz
nuestros secretos más oscuros y revelará nuestras
intenciones más íntimas. Entonces Dios le dará a cada
uno el reconocimiento que le corresponda.

1 Corintios 4:5
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